
Número corriente : 1,50 pesetas.
Número atrasado : 2,00 peséis

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —'Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425.— Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.Para el público: de nueve y media a una y media'

semes-

Para Madrid.. — Trimestre, 60 pesetas; semestre. 120y un año, 240. '
Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas-

tre, 150, y un año 300.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdonumero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

EDICTOS

(G.—296)

vincia

Madrid, 3 de mayo de 1958. —El Di-
rector, Fernando Mellado.

(G.—297)

rJ^'i!' 6 dé mayo de- 1958.^-El Di-re«or, Fernando Mellado.

Diputación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

icación en el Boletín Oficialde su pub
de la provincia

Madrid, 6 de mayo de 1958.—El Di
rector, Fernando Mellado.

(G.—298)

durante los ocho días hábiles siguientes
£L #en que este anuncio aparezca insertoen el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Cprporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 19 de mayo de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(O.—36.257)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción,
con el núm. 586, a favor de José Vega
Manzano (322-1-14.183), que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 19 de
enero de 1954, con nueve meses y ocho
días de edad; e ignorándose el paradero
de su- madre y demás familia, publí-
quese el presente, al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos para
que puedan oponerse o autorizar dicha
adopción, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 2.0 de la ley de Adop-
ciones de 17 de octubre de 1941, a cuyo
fin se concede el plazo de un mes desde
la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

Madrid, 3 de mayo de 1958.—El Di-
rector, Fernando Mellado.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción,
con el núm. 589, a favor de AntonioSánchez Calvo (32-2-14.444), que tuvo
ingreso en dicha Institución .el día 27de mayo de 1954, con diecinueve días
de edad; e ignorándose el paradero de
su madre y demás familia, publíquese
el presente, al objeto de que llegue a
conocimiento de los mismos para que
puedan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, de acuerdo con lo establecido enel artículo 2° de la ley de Adopciones
de 17 de octubre de 1941, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
techa de su publicación en el BoletínOficial de la provincia.

Madrid, 13 desmayo de 1958.—El Di-
rector, Fernando Mellado. (G.—299)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción,
con el núm. 585, a favor de Manuel del
Río Alonso (319-3-12.145), que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 27 de
mayo de 1951, con dieciséis días de edad;
e ignorándose el paradero de su madre
y demás familia, publíquese el presente,
ai objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos para que puedan oponer-
se o autorizar dicha adopción, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 2°
de la ley dé Adopciones de 17 de octubre
de 1941, a cuyo fin se- concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

Por el presente se hace sabor que en
'a Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-a "d se tramita expediente de adopción,con el núm. 588, a favor de Elvira de
f-eon Chamarro (312-4-6.191), que tuvo
"igreso en dicha Institución el día 27e jubo de i944) con tres días de edad;« ignorándose el paradero de su madre
al ? familia

> Publíquese el presente,
<je

°bJet° de que llegue a conocimientoos mismos para que puedan oponerse
dicha adopción, de acuerdo

"™ lo establecido en el artículo 2.
0 de

de
«y de Adopciones de 17 de octubre
!94i, a cuyo fin se concede el plazoe un mes desde la fecha de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la pro-

(G —300)

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultati-vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados díasy horas en el Negociado de Subastas
del Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, no serán
inferiores a los tipos fijados por las en-
tidades competentes.

Terminado el plazo de esta subasta,
se procederá en la Primera Casa Con-
sistorial, al día siguiente hábil, a las
trece horas, a la apertura de los pliegos
presentados, ante el ilustrísimo señor
Teniente de Alcalde designado, que pre-
sidirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrísi-
mo señor Secretario, o quien legalmente
le sustituya, que dará fe del mismo, pro-
cediéndose a la adjudicación provisional
a la oferta que mejores condiciones eco-nómicas represente para el Ayuntamien^
to, y levantándose la correspondiente
acta."

El imporje cota! de esta subasta será
satisfecho con cargo, en cuanto a su 50por 100, al capítulo XI, artículo 2.*,
concepto 25, partida 689, del Presupues-
to de Gastos del Interior de 1056 (hov
Resultas).

V J

El rematante constituiíá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adju-
dicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación indicado, la cual le será devuelta
a la terminación del contrato, previa la.
certificación correspondiente.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta de! adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 19 de mayo "de 1958. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. *

Modelo de proposición

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y. sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de obras de ampliación y
reforma del Grupo Escolar «Amador
de los Ríos».

Don ....
micilio en

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 29 del pasado abril, acordó
anunciar la celebración de subasta pú-
blica Tpara contratar las obras de am-
pliación y reforma del Grupo Escolar
«Amador de los Ríos», sito en la calle
del Marqués de Zafra, núm. 16, con su-
jeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el presupuesto
de contrata de 161.743 pesetas.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de diez
días hábiles, que empezará a correr y
contarse desde el siguiente, también há-
bil, a aquel en que aparezca el anuncioen el Boletín Oficial de la provincia, y
durante dicho plazo, y horas de diez de
la mañana a una de la tarde, deberán
ser presentados los pliegos, cerrados, en
el Negociado de Subastas de la Secre-
taría General, reintegrándose ál efectola proposición con timbre del Estado de6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía, incluyéndose el resguardo que
acredite haber consignado en la Depo-
sitaría Municipal (o en la Caja Generalde Depósitos) la cantidad de 4.043,57
pesetas, en concepto de garantía provi-
sional, reintegrado con sellos piunici-
pales especiales de subastas, a razón de
12 pesetas por cada 500 o fracción de

ellas.
i También se acompañará una declara-

ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.

0 y 5.° del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de 9 de enero de 1953.Asimismo se adjuntará carnet de Em-
presa con -responsabilidad o testimonio
notarial del mismo.- En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-
tarse los poderes, para su bastanteo a
cargo del mismo, con una anticipación

ía r/i Presente se hace sabersque en
drid y. Colegio de la Paz de'Ma-
cón Ji* t,ramita expediente de adopción,
láe z s

nUm' 587, a favor de IsabeI Pe'
ereso ™Ví25T l6-629)' que tuvo in"

"lavo d Institución el día 23 de
< ¡ir™ i j957' con tres dias de edad;
v leml fos<r el Paradero de su madre
al ob -S publíquese el presente,
d e df .de 1ue Uegue a conocimiento
nerse n

miSmos para que puedan opo-
ac uerdn autorizar dicha adopción, de
lo 2 ¿ j00!1 lo establecido en el articu-
le octubre H

de Ad°PCÍ°oe* d« *7
•cede el 1 194I, a cuyo fin se con-

PJazo de un mes desde la fecha:

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 del pasa-
do abril, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta para contratar las
obras de ampliación y reforma del Gru-
po Escolar «Amador de los Ríos», sito
en la calle del Marqués de Zafra, nú-
mero 16.

, que vrve en , con do-, enterado del anuncio
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas*
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuB«Jf>

a
s

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dsitimbre.



(G. C—2.311)

Madrid, 17 de mayo de 1958. —El Jefe
Nacional de la Obra Sindical «Formación
Profesional», Antonio Aparisi.

(O.—36.271)

embargados al demandado, para cuya
celebración se ha señalado el día 31 del
actual,, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de esta Magistratura, sita
en Martínez Campos, 23; advirtiéndose
a los licitadores que para tomar parte
en la misma deberán consignar en la Se-
cretaría el importe del 10 por 100 del
importe de la tasación y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de los

Bienes que se subastan

Una caja de caudales de 1,60 de al-
tura, marca «Mova», con bancada de
madera, 10.000 pesetas.

Dado en Madrid, a 16 dé mayo de
1958.—-El Secretario (Firmado).

(C—14.521)
Madrid,

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio o cate-
goría empleados en las obras por jorna-
da legal de trabajo y por horas extra-

ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

.. de de 195...
del proponente^)

(O.—36.258)

publicado en el «Boletín Oficial» de la
provincia de , para contratar las
obras de ampliación y reforma del Gru-
po Escolar «Amador de tos Ríos», ha-
biendo hecho el depósito correspondien-
te, y aceptando las responsabilidades y
obligaciones que imponen las condiciones
señaladas al efecto, se compromete a
tomar a su cargo (la obra o el ser-
vicio) por los precios tipos o con la baja
del (tanto por ciento, en letra) en
los precios tipos.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

Comisaría-General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

(O—14.522)

Dado en Madrid, a dieciséis de mayo
de mil novecientos cincuenta y ocho.^-t
El Secretario (Firmado). —El Magistra-
do de Trabajo (Firmado).

Los bienes, a que se refiere el pre»
senté edicto y relacionados en el apar-
tado primero, se encuentran sitos en lacalle de Baleares, veinticinco (solar)
siendo él depositario don Daniel de Fran
cisco de la Fuente, domiciliado en Ma»

.ría Magdalena, diez, y los bienes que
se reseñan en el apartado segundo se
encuentran sitos en María Odiaga (so-
lar), de Carabanchel Bajo, siendo el de,
positario el guarda del mismo, don Li-
borio Pérez Conejero, a quienes podrán
dirigirse los licitadores que deseen asis-
tir ,a la subasta, para su examen, si así
lo estiman conveniente.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALESSecretario: Don Modesto García Con-
treras, Secretario del Juzgado.

Y para que conste, a efectos de su
publicación en el Boletín Oficial de
la provinciia, ste Ijlbra la ptesente en
San Lorenzo del Escorial, a n de abril
de 1958. —El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El Presidente (Firmado).

jG. C.—2.282)

ídem suplente: Don David Otero Mar-
tín, por igual concepto.

Presidente: Don Joaquín Codes Con-
treras, Juez comarcal propietario.

Vicepresidente: Don Tomás Fernán-
dez Aller, Concejal de mayor- de edad,
con mayor número de votos.

Vocal suplente del anterior: Don Án-
gel Zarco Gallego, de igual concepto que
el anterior, que le sigue en edad.

Vocal propietario: Don Jenaro López
Ramos, retirado del Ejército.

ídem, suplente: Don Martín Mirón
Márquez, por igual concepto.

Vocal propietario: Don Ramón Díaz
Domarco, Presidente del Gremio Indus-
trial.

tario de la J|unta Municipal del Censo

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Modesto García Contreras, Secre-

Electoral de San Lorenzo del Escorial
Certifico: Que renovada esta Junta

Municipal del Censo Electoral, con arre-
glo a lo dispuesto en la Ley Electoral
de 8 de agosto de 1907, para el bienio
1958-59, quedó constituida en la forma
siguiente

Electoral
Juntas Municipales del Censo

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 3,

edicto

Bn este Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, se siguen
autos promovidos por el Procurador de
estos Tribunales don Carlos de Zulueta
Cebrián, en nombre y representación de
don José Alcántara Pulido y doña Asun-
ción García González, asistida de su es-
poso don Luis Claudio Camino Cañarte^
sobre inscripción de dominio de las cuo-
tas o participaciones equivalentes a una
trece cuarenta y ochoavas partes que
pertenecieron a doña Teresa Alvarez Gon-
zález, don Tomás Zamorano Novella, do-
ña Teresa Martínez Zamos-ano y don José
González: Ortiz en el inmueble números
tres y cinco de la calle del Amparo, de

esta capital, en cuyo expediente ha re-
caído la providencia que, literalmente co-
piada, es como sigue:

Madrid, 19 de mayo de 1958. —El Se-
cretario general, Francisco Callejón Gon-
zález.

(G. O—2.309)

Lo que se hace público para general'
conocimiento.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el día 6 del actual, se
somete a información pública por térmi-
no de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de esta inserción,
el Proyecto de Expropiaciones del Sec-
tor de Santa Rita, hallándose los terre-
nos a expropiar delimitados en la siguien-
te forma: Al Norte, por la antigua vía
del ferrocarril militar desaparecido; al
SE., por la carretera de Fuenlabrada y
fincas del núcleo urbano de Carabanchel
Bajo; al Este, con el camino del Vado
y el mismo núcleo, y al Oeste, con la
linea que sigue al lindero Oeste de las
fincas números i, 3 y 24 del polígono 7
del Catastro y que sensiblemente coin-
cide con límite del término de Caraban-
chel Alto y cementerio del mismo.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho Proyec-
to, durante las horas de oficina, por las
mañanas de los días hábiles del plazo
señalado, en los locales de esta Comisa-
ria (Alcalá, 42, planta quinta), como
asimismo formular cuantas reclamaciones
estimen pertinentes a su derecho, diri-,
giéndolas por escrito al ilustrísimo se-
ñor , Comisario general para la Ordena-
ción Urbana de Madrid y sus alrede-
dors.

(O.—36.270)

Organización Sindical

SECRETARIA GENERAL DEL
MOVIMIENTO

EDICTO

Hago saber: Que en los autos que
se tramitan en esta Magistratura con el
número 242, de 1957, seguidos a instan-
cias de José L. Gómez López, contra
Ricardo Tornín Portomarín, en provi-
dencia de esta misma fecha se ha acor-
dado sacar a pública subasta los bienes
embargados a la parte demandada, se-
ñalándose para la celebración de la mis-
ma, que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de esta Magistratura, sita en Mar-
tínez Campos, núm. 23, el día 31 de los
corrientes, a las doce de su mañana; ad-
virtiéndose a los licitadores que para to-
mar parte en la misma deberán consig-
nar previamente en la Secretaría de la
Magistratura el importe del 10 por 100"
de los bienes y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes, con el 25 por 190 de rebaja, por
ser segunda subasta, del importe de la
tasación.

Dado en Madrid, a 16 de mayo de
1958. —El Secretario (Firmado).

(C—14.520)
t

Bienes que se subastan

Tres bancos de carpintería; cuarenta
tornillos de diferentes tamaños, metáli-
cos, de aprieto, 2.500 pesetas.

Derechos de traspaso del local de car-
pintería sito en General Pardiñas,, 33,
tasados en 40.000 pesetas.

Total, 42.000 pesetas. Para el acto del remate se ha seña-
lado la audiencia del día cuatro del pró-
ximo mes de junio, y hora de las doce
de su mañana, en el local de esta Ma-
gistratura de Trabajo, paseo del Gene-
ral Martínez Campos, veintitrés, bajo
las siguientes

Todo lo cual ha sido pericialmente
tasado en la cantidad total de ciento die-
ciocho mil novecientas veinticuatro pe-
setas.

i.° Diecisiete vigas de cemento, de
4,70 metros de largo; catorce mil ladri-
llos, aproximadamente; seiscientas rasi-
llas dobles, rectas, de entramado de piso;
cinco viguetas de cemento, de dos me-
tros de largo cada una; una pila de fre-
gadero, de un imetro por 0,50 metros,
de cemento; dos metros de tubería de
goma, de 15 milímetros; cuatro table-
ros o cachas de madera, de cuatro 'me-
tros de largo cada una;, dos soportes
o burras de construcción, metálicas, una
de ellas rota; una hormigonera, marca
«Loke», con motor acoplado de 2 HP
de fuerza, de la «Electro Industrial».

2.° Siete rejales de ladrillos hueco do-
ble,' agrupados éstos en alineación' unos
y otros por separado, y haciendo un
total, aproximado, de ciento setenta <mil
ladrillos; dos rejales de ladrillo hueco
sencillo, haciendo éstos un total de unos
diez mil ladrillos; un «rejal de ladrillos
cerámicos y tres pequeños bloques, los
que hacen un total, aproximado, de unos
cuarenta y seis mil ladrillos; cuatro bo-
rriquetas de madera, de dos metros de
altura; dos picos, muy usados; seis pa-
las «Nacional» núm. 3; cinco caldere-
tas de chapa, tamaño pequeño, usadas;
siete espuertas pequeñas de goma, sen-
cillas; tres miras de madera; dos carre-
tillas, de chapa y rueda de goma una, y
la otra de hierro; un .bidón de chapa,
de unos cien litros, muy deteriorado-
seis sacos de cemento, estropeados; tres
sacos de yeso negro, igualmente estro-
peados.

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo número cuatro, de los de esta
capital y su provincia,
Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura penden autos, número novecientos
cuarenta y cuatro' y otros, de mil no-
vecientos cincuenta y siete, seguidos a
instancia de Isidro Vázquez Pérez y
otros, contra la Empresa Mario Cura,
sobre reclamación de salarios, hoy en
trámite de ejecución de sentencia; en
los cuales, por providencia de esta fe-
cha, he acordado la venta en pública
subasta, por segunda vez, y término de
ocho días, de los bienes embargados a
la Empresa ejecutada, consistentes én
los siguientes :>

de Madrid
Magistratura de.Trabaj(fniím.3,

Se convoca concurso público para la
adquisición de distintos materiales de ta-
ller con destino al Centro Nacional de
Formación de Monitores, sito en el re-
cinto de la-Casa de Campo.

El precio tipo para la totalidad de di-
chos materiales se cifra en la cantidad
de dos millones ciento setenta y cinco
mil ochocientas cincuenta y tres pesetas
con catorce céntimos''(2.175.853,14), y
la fianza provisional será la que «resulte
del 2 por 100 del precio asignado al lote
o lotes a los que se refiera la oferta.

Los pliegos de condiciones técnicas,
económicas y jurídicas, se encuentran de
manifiesto en la Jefatura Nacional de la
Obra Sindical «Formación Profesional»,
paseo del Prado, 18-20, planta 7.a, don-
de, en las- horas de oficina, se admitirán
las ofertas, durante treinta días natura-
les, a contar de aquel en que se publique
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Juez,- señor Gimeno Gamarra.— Ma-
drid, veintinueve de abril de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —Por presen-
tado el anterior escrito, únase a los au-
tos dé Su razón, y proveyendo al escrito

de esta parte de dos de diciembre dH
año último, se admite a trámite el es-

pediente de dominio que se formula, J
de conformidad con lo dispuesto en la

regla tercera del artículo doscientos uro
de la' \igente ley Hipotecaria, Je dicho
escrito dése traslado al excelentísimo se-
ñor Fiscal de esta Audiencia, entren

doie las copias simples presentadas; cí-

tese a don Tritón Gómez Velasco, dona

Antonia Gómez Sánchez, asistida de vj

esposo don César Carmena Carmena?,

doña Marcelina Gómez Sánchez, «**
uentes en Añover del Tajo; don I1*»

Gómez Sánchez, ignorados causa na.),

tes o descendientes de doña Teresa .
varez Sánchez, don Tomás Zamora»
Novella. doña Teresa Maitínez j>a'^
no v don José Sánchez Ortiz, de todi

los cuales procede la teca de cuya ,
cripc-n se trata, fcháaeoae «*«!*
inquüino de la m- vina don Lu.s i- F^
Hernández, y convóquese a las pers
ignoradas a quienes pueda perjudicar

cha inscripción, para que derrtroa
diez días siguientes al de su citación,

cuatro primeros y el referido •nqu*0^
el de la publicación de los corresponda^
tes edictos los restantes, comparezcan^
te este Juzgado a alegar lo que a s

cho convenga, expidiéndose para

Hago saber: Que en los autos que,
se tramitan en esta Magistratura con el
número 491, de 1953, sobre salarios y
otros, a instancia de Felipa Moro Flo-
res, contra Mariano Ruiz Rodríguez, en
providencia de esta fecha se ha acorda-
do sacar a pública subasta los bienes

EDICTO Primera

Por tratarse de segunda subasta se
tomará como tipo de la misma la can-
tidad en que han sido tasados los bienes
previa rebaja del veinticinco por ciento
de su avalúo, no admitiéndose posturas
inferiores que no cubran las dos terce-
ras partes del mismo.
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Tercera
La consignación del precio se verificara ante la Magistratura dentro de lo»tres días siguientes al de la aprobación

del a-ernate, que se podrá hacer a calidadde ceder a un tercero.

Cuarta

EDICTO

ANUNCIO

JUZGADO NUMERO 4

Providencia

PROFESIONAL»
OBRA SINDICAL «FORMACIÓN

Condiciones

Segunda
Para tomar parte en la subasta deb^rán los licitadores consignar previameT

mente, en la mesa de la Magistratu
o establecimiento destinado al efectodiez por ciento de la cantidad au* <=;'
de tipo. 4 e Slrva

3

La apertura de pliegos se verificará al
día siguiente hábil, a sus doce horas.



Pereirá Carballo (Alberto), de cin^-
cuenta y un años, natural de Madrid,
hijo de Antonio y Úrsula, que ha tenido
su domicilio en la calle de Cabestreros,
número t>res, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 16, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núm. iTcon el fin de serle notificado el auto de
prisión dictado por la Superioridad en
e! sumario 268, de 1954, por robo, y lle-
varse a efecto su prisión.

(B.—2.285)
Y para que sirva, de citación en legal

forma a los ignorados causahabientes o
descendientes de doña Teresa Alvarez
Sánchez, don Tomás Zamorano Novella,
doña Teresa Martínez Zamorano y don
José Sánchez Ortiz, y las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción de que se trata, expido la
presente para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, que fir-
mo, con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a veintinueve de abril de mil
novecientos cincuenta y ocho. —El Secre-
tario, Isidro Domínguez.—Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—10.727)

¡ón de los residentes en Afiover de Tajo
el oportuno exhorto al señor Juez de pri-

ora instancia de Illescas, que se entre-
gará para su curso ai Procurador seño?
''¡ílueta, y a los referidos ignorados des-
, . c¡Hntes o causahabientes y personas

inoradas, por edictos, que, además de
¡fiarse en el tablón de anunecs del Ayun-
tamiento de esta capital y en e; del Juz-
gado 'municipal número siete .¡1 que co-
rresponde el distrito del Hospital, al cual
pertenece la fine i .'.t que se trata, se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de esta
provincia y en ef periódico diario «Ma-
drid», por exceder el valor tota' de la
finca de cincuenta mil pesetas, según la
escritura de compraventa presentada; y
al primer otrosí del referido escrito, co-
mo Jse pide, y de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo sexto del artícu-
lo doscientos setenta y cuatro del Re-
glamento para la ejecución de la ley Hk
potecariá, líbrese mandamiento por du-
plicado al señor Registrador de la Pro-
piedad del Mediodía de esta capital para
la extensión dé la anotación preventiva
de haberse incoado~este procedimiento,
cuyo mandamiento entregúese para su
curso al referido Procurador señor 7.u-
lueta. —Lo mandó y firma Su -Señoría;
doy-fe. —Gimeno. —Ante mí: Isidro Do-
mínguez.—(Rubricados. )

(A.—10.734)

en la calle del General Castaños, núme-ro uno, se ha señalado el día veintiuno
de junio próximo, a las once horas, ha-
ciéndose constar que dicha finca sale-a U jSta P°r primera vez en la canti-
dad de doscientas cincuenta y nueve mil
quinientas seis pesetas, en que ha sidotasada, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del expresado tipo; que para tomar parteen la subasta deberán consignar previa-
mente los licitadores, en la mesa del "Juzgado o en el establecimiento desti-nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del expre-
6 jd°- \u25a0j1**' -S~m cuyo requisito no serán
admitidos; que podrá hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero; que los
autos y la certificación a que se refiere
la Ley relativa a las hipotecas, censos
y gravámenes a que esté afecta la finca
se encuentran de manifiesto en Secreta-,
ría, donde podrán «ser examinados por
los licitadores, así como la relativo a los
títulos de propiedad; que se entenderá
que deberán^ conformarse con ellos, sinque. tengan 'derecho a exigir ningunos
otros, y que las cargas y gravámenes
anteriores y las preferentes, si las hu-
biere, al crédito' del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y en el tablón de anuncios de este
Juzgado, a diecinueve de mayo de mil
novecientos cincuenta y ocho. —El Secre-
tario, P. S. (Firmado).—El Juez de
primera instancia (Firmado).

y Andrés, al Procurador don Francisco
de Guinea y Gauna, con el que se en-
tiendan las diligencias sucesivas; devuél-
vasele el poder presentado, dejando la
oportuna nota en relación a continua-
ción. Se admite cuanto ha lugar en de-
recho la demanda que se formula, la que
se sustanciará por los trámites del juicio
ordinario declarativo de mayor cuantía,
y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo quinientos veinticinco de la
ley de Enjuiciamiento Civil, dése tras-
lado de ella, con entrega de las copias
simples presentadas de la demanda y do-
cumentos, a don Francisco Velilla For-
nier, don Francisco Brualla Entenza y
don José Aznar~ Cabanas, a quienes se
emplazará en forma legal para que den-
tro del término de nueve días comparez-
can en los autos, personándose en for-
ma. Y habida cuenta de ignorarse el pa-
radero del demandado don José Aznar
Cabanas, emplácese a dicho señor por
medio de edictos que se fijarán en el si-
tio público de costumbre de este Juzgado
y se insertarán en el Boletín Oficial
de esta provincia, haciendo constar en
los edictos que las copias simples de la
demanda y documentos se hallan en la
Secretaría a disposición de dicho deman-
dado... Lo mandó y firma Su Señoria;
doy fe.—Jesús Nieto García. —Ante mí:
Gonzalo F. Espinar.—(Rubricados.)

Y para que sirva de emplazamiento en
forma al demandado don José Aznar Ca-
banas, a los fines y por el término acor-
dado, expido^ la presente, que firmo en
Madrid, a doce de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.—El Secreta-
rio, Gonzalo F. Espinar.

(A.—10.732)

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los untado-
res el diez por ciento efectivo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Madrid, a veinte de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.- —El Secreta-
rio, firmado: Ledo. Antonio Sanz Dran-
guet.—El Juez de primera instancia, fir-
mado: Antonio Peral.

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de tres mil seiscientas pe-
setas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo. \

edicto
En este Juzgado de primera instancia

número veintidós se tramita juicio eje,
cutivo, promovido por don Natalio Ba-
rahona Rodrigálvarez, a don Wérneo
Kessler, en el que he acordado la venta
en públiGa subasta, por primera vez, tér-
mino de ocho días, de los bienes mue-
bles embargados, que obran en depósito
de don Bruno Garavill, en la calle de
Suero de Quiñones, número veintidós,
duplicado, letra C, consistentes en: una
mesa de despacho, una librería, dos me-
sitas auxiliares y tres butacas tapizadas.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, se'ha señalado el día seis de
junio, y hora de las once, bajo las si-
guientes condiciones:

(A.—10.752)

(A.—10.743)

Y para que sirva de emplazamiento a
los ignorados herederos de don Ángel
Ruiz Cortés, y publicar en el Boletín
Oficlat de esta provincia, expido el pre^
senté edicto en Madrid, a dieciséis de
mayo dé mil novecientos cincuenta y-
ocho.—El Secretario, Saturnino Luque.
El Juez municipal (Firmado).

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal sustituto del Juzgado número
seis, de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo y bajo el número doscientos
veinte de orden, del presente año, se
tramita juicio»de cognición a instancia
de Inmobiliaria Gran Vía (S. A.), re-
presentada por el Procurador señor Gan-
darillas, contra los ignorados herederos
de don Ángel Ruiz Cortés y contra don
José Bravo Ramírez, sobre «resolución
del contrato de arrendamiento correspon-
diente al cuarto azotea de la casa Ho-
rnero cuarenta y ocho de la avenida de
José Antonio, de esta capital, basado en
la causa once de las desarrolladas en el
artículo ciento catorce de la ley de Arren-
damientos Urbanos de trece de abril de
mil novecientos cincuenta y seis, al no
existir persona con derecho a la prórro-
ga forzosa del expresado contrato de
arrendamiento.

En dichos autos, y por providencia
de esta fecha, se ha acordado, como se
verifica por medio del presente, empla-
zar a los ignorados herederos de don
Ángel Ruiz Cortés, para que en el tér-
mino de seis días hábiles se personen
en forma legal y por escrito en el ex-
presado procedimiento, con los aperci-
bimientos legales,'caso de no verificarlo^
obrando en la Secretaría de este Juzga-
do, sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número tres, piso segundo, co-
pia de la demanda inicial del procedi-
miento y de los documentos acompaña-
dos a la misma.

Dado en Pamplona, a cinco de mayo
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—10.742.)

Dichos bienes han sido embargados
a Ramón Navarro Pérez en juicio decla-
rativo de menor cuantía promovido por
doña Bernarda Lizárraga Goñi, y se ha-
llan depositados en el taller de aquél, ha-
ciéndose constar:

Que- para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor de la ta-
sación

valor

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho

Don Eugenio Fernández Asiaín, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-

EDICTO

mero uno de Pamplona y su partido.
Hago saber: Que el d:a treinta de ju-

nio, y hora de las doce de su mañana,
tendrá lugar por primera vez en este Jtuz-
gado, simultáneamente, la venta en.pú-
blica subasta de los siguientes bienes:

Un quemador de fuel-oil, con motor
eléctrico de dos HP, marca «Néstor Fau-
te», tasado en diez mil pesetas.

Un taladro de columna con 'motor eléc-
trico acoplado de un HP, sin marca vi-
sible, siete mil quinientas pesetas.

Tres yunques, tres mil pesetas.
Dos ventiladores eléctricos de 0,20

HP, tres mil pesetas.
Los derechos de traspaso del local si-

tuado en la calle Monte Perdido, núme-
ro cuarenta «y siete, de Madrid, donde
tiene el taller el demandado, en cien mil
pesetas.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,

i poniéndolos a disposición de dicho Juez

EDICTO

En los autos de juicio de cognición,
seguidos en este Juzgado, bajo el núme-
ro seiscientos sesenta y cuatro, de mil
novecientos cincuenta y siete, a instan-
cia del Procurador don Joaquín * Reixa
y García del Busto, en nombre de don
Anselmo Rubio Fernández, contra don
Ángel Sánchez Carrillo, representado
por el Procurador don Federico Bravo
Nieves y don Ángel Oneto Vega, éste
en ignorado paradero, sobre resolución
de contrato de arrendamiento, ha recaí-
do la sentencia, cu^o encabezamiento

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por el Juzgado de primera instancia

número veintitrés, de los de esta ca-
pital, en los autos de juicio ordinario
declarativo de mayor cuantía, seguidos
ante el mismo a instancia del Procurador
don Francisco de Guinea y Gauna, en
nombre y representación de don Mar-
tín He Andrés y de Andrés, contra don
Francisco Velilía Fornier, don Francisco
Brualla Entenza y don José Aznar Ca-
banas, en cuyos autos se ha dictado el
siguiente '

«Auto, del Juez don Jesús Nieto Gar-

cía.—Juzgado primera instancia nú-
mero veintitrés.—Madrid, a doce de ma-
yo de mil novecientos cincuenta y ocho...
Su Señoría, por ante mí,., el Secretario,

dijo:- Se tiene por parte, en nombre y

representación de don- Martín de Andrés

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
dia de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta ca-
pital, en los autos de menor cuantía pro-
movidos por el Procurador señor Teje-
rina, en nombre de doña María del Car-
men Vizcarrondo y. Pi, contra don Luis
Altolaguirre Olea, sobre resolución de
contrato y pago de pesetas, se saca a
la venta en pública subasta y por primera
vez la siguiente finca:

«Casa sita en Carabánchel Alto y se-
ñalada con los números once y trece de,
w calle llamada actualmente del,General'
Tabanera y antes Teniente Coronel Ba-
rron y con anterioridad de Luis Justo yde la Cañada, no teniendo el número de
manzana ni de cuartelada; se compone
?e planta baja, principal y buhardillas, y
jardín; su superficie es de quince mil
ciento setenta y nueve pies, equivalentes
a mil ciento setenta y ocho metros cua-
rados con cuatrocientas cincuenta y nue-

ve milésimas de metros cuadrados, de las
hay edificado en la planta baja

*1S mil doscientos setenta y dos pies
-. en la principal sólo' dos mil ochocien-
?s cuarenta y siete pies cuadrados; lin-

fa: derecha, entrando, con casas de los«¡rederos de Juan Claudio Montero, nú-mero quinoe.de la propia calle,-con la

ná |jatalma Urosa López y Julián, Her-
sin -Ur°sa' mímero uno del callejónn salida de la calle de la Cañada yn otra de herederos de Miguel Muñoz,

izo??r°. treS del mismo callejón; por la
pierda, con otra de don Manuel Puen-

ñad nUTr6 nueve de la calle de la Ca"
d

a ' de doña Amelia Monición y de

ciorh
Sé Mardo Calleja, números die-

»^>'
veinte de la calle de Arboleda,

de d
esPalda, con otra de herederos

trav • >sé Gómez Pérez, dos de ía

ne ,, a de la calIe de Aboleda, que tie-
e! Re •

a a la de Polvoranza. Es en

mero Stro d-C la Pro Piedad la finca nú-
mo t Cuatrocientos cincuenta y siete, to-

tor<v»reí C'^ntos cua renta y ocho, libro ca-
p~' foho setenta y uno.»

la Sar,a cuy° remate,'que se celebrará en
a audiencia de este Juzgado, sito
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(B.—2.284)

1UZGADOS MUNICIPALES

'JUZGADO NUMERO 6

PAMPLONA

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 9REQUISITORIAS

o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 16

3
í-

Martínez Fernández (Manuel), de se-
senta y tres años, natural de Madrid,
hijo de Miguel y Ramona, con domici-
lio en la plaza de Cascorro, núm. n,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Jluzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. i, con el fin
xle serle notificado el auto de prisión dic-
tado por la Superioridad en el sumario
268, de 1954, por robo, y llevarse a efec-
to la misma.



CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4p

Y para que sirva de notificación en
forma legal al demandado don Teodoro
Delgado Zarzo, declarado en rebeldía, y
sti publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente en Ma-
drid, a diez de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y ocho.:—El Secretario
(Firmado). — El Juez municipal (Fir-
mado)

(A.—10.749)

JUZGADO NUMERO 19

En Madrid, a veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y ocho. —El
señor don Constancio Lerma Oquillas,
Juez municipal número nueve, de los de
esta capital, habiendo visto los presen-
tes autos de juicio de cognición, segui-
dos en este Juzgado, bajo el número
sesenta y seis, de mil novecientos cin-
cuenta y siete, a instancia de don Án-
gel Rubio Fernández, representado por
el Procurador don Manuel Muniesa Ma-
rín y dirigido por el Letrado don Ma-
nuel Dema Samperio, contra don 'An-
selmo Sánchez Carrillo, representado por
el Procurador don Federico Bravo Nie-
ves y dirigido por el Letrado don Fran-
cisco Méndez' de Vigo y Méndez de
Vigo, y contra don Ángel Oneto Vega,
mayor de edad, cuyas circunstancias per-
sonales se ignoran, así como su para-
dero, que ha sido emplazado por edic-
tos, sobre resolución de contrato de
arrendamiento; y

Que los referidos bienes se encuentran
depositados en poder de la hija de la
ejecutada, llamada doña Teresa Sánchez
Gallego, domiciliada en la calle de Mo-
lino de Viento, número catorce,' donde
podrán ser examinados por los que de-
seen interesarse en la licitación.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a diecinueve
de mayo de mil novecientos cincuenta y
ocho. —\u25a0 El Secretario (Firmado). —Él
Juez municipal (Firmado).

(C—14.524)

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, número tres, bajo, en el día treinta
de mayo actual, a las nueve y media de
su mañana; previniéndose:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo pericial a que antes se hace 'mención.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desig-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del indicado
tipo de tasación.

Que para tomar parte en la r„kdeberán consignar previamente, sobre^mesa de Juzgado o establecirnkr^lftinado al efecto, el diez por ciento h ?"cha suma tipo de ciento setenta v Timil pesetas. " Clnco
Que no se admitirán posturas que n ,cubran sus dos terceras partes
Que los títulos de propiedad de h \u25a0

toda finca suplidos por certificación 2Registro de la Propiedad, así c*rn0 £autos, se encuentran de manifiesto en lSecretaria de este Juzgado, donde Mdran ser examinados por los licitado™debiendo conformarse con ellos y sinT'ner derecho a exigir ningunos' otrosQue el remate puede hacerse a calidad de ceder a tercero; y
Que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere al cr¿

dito del actor, continuarán subsistentes"entendiéndose que el rematante los acenta y queda subrogado en la responsabU
lidad de los mismos,, sin que pueda des-tinarse a su extinción el precio del remate.'

Y para su inserción, en el BoletínOficial de la provincia expido el pre
senté en Madrid, a veinte de mayo demil novecientos cincuenta y ocho —ElSecretario (Firmado).—El Juez munici-pal (Firmado).

Departamento Marítimo de Cádiz

RIÑA DE SEVILLA
COMANDANCIA MILITAR DE MA-

mero diecinueve, de los de esta capital

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
- dero, Juez del Juzgado municipal nú-

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el número ciento noventa y nueve,
de mil novecientos cincuenta y ocho, se
siguen autos dfe prpceso de cognición,
a instancia de «Amiaga» (S. L.), repre-

sentada por el Letrado don Antonio
Criado del Vado, contra don Celestino
García Lobo, en reclamación de tres mil
trescientas noventa y dos pesetas, inte-
reses y costas; en cuyos autos se ha
acordado emplazar al demandado don
Celestino García Lobo, mayor de edad,
empleado, en ignorado paradero, a me-
dio de edictos, a fin de que en término
de seis días comparezca en este Juzgado
municipal número diecinueve, carrera
de San Francisco, diez, para hacerle en-
trega de las copias de demanda y do-
cumentos; apercibiendo que, de no com-
parecer en dicho improrrogable término,
será declarado en rebeldía.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
ciaí de la provincia expido el presente,
que firmo "en Madrid, a veinte de mayo
de mil novecientos cincuenta y ocho. —El
Secretario (Firmado). —;E1 Juez munici-
pal (Firmado).

(A.—10.748)

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
municipal número catorce, de Madrid.

edicto

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, y bajo el número trescien-
tos sesenta y nueve de orden, de mil no-
vecientos cincuenta y siete, se siguen
autos de proceso de cognición, a instan-
cia del Procurador don Horacio Garras-
tazu Herrero, en nombre y representa-
ción, de don Alejo Couso González, con-
tra don Teodoro Delgado Zarzo y don
Jaime Arce Alonso, sobre reclamación de
mil cuatrocientas siete pesetas cincuenta
céntimos, en los que se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Fallo

Publicación

Que estimando la demanda interpues-
ta por don Anselmo Rubio Fernández,
representado por el Procurador don Ma-
nuel Muníesa Marín, contra don Ángel
Sánchez Carrillo, , representado por el
también Procurador don Federico Bra-
vo Nieves, y contra don Ángel Oneto
Vega, debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento del piso
primero exterior de la finca número vein-
titrés antiguo y treinta y tres moderno
de la calle del General Zabala, de esta
capital, apercibiendo de lanzamiento a
los demandados, a fin de que lo dejen
libre y a disposición de la parte actora.
dentro del término de cuatro meses, con-
tados a partir de la fecha en que esta
sentencia sea firme, todo ello con ex-
presa imposición de las costas causadas
en este procedimiento a dichos deman-
dados. —Así por esta mi sentencia, que
se notificará en forma a las partes, ha-
ciéndose al demandado don Ángel Oneto
Vega, por su rebeldía, en la forma que
determina el artículo doscientos ochenta
y tres de la ley de Enjuiciamiento Civil,
lo pronuncio, mando y firmo.—Firmado:
Constancio Lerma (rubricados).

Número 38. —Antonio Guijarro Mora-
les,, hijo de Luis y de Matilde, natural
de Madrid, nacido el día 3 de diciembre
de 1939.

(G.C.—2.005)

Sevilla, a 23 de abril de 1958.—El se-
gundo Comandante, Jefe del Detall, P.
I., Luis Serrano Benavides.

Relación nominal y filiada de los ins-
critos de este Trozo y del reemplazo de
1959 que deben causar baja en el alista-
miento del Ejército de Tierra, con arre-
glo a lo dispuesto en los artículos si
de la vigente le}- de Reclutamiento y
Reemplazo de la Marinería de la Armada
y 114 del Reglamento dictado para su
aplicación:

Departamento Marítimo de Cartagena

AYUDANTÍA MILITAR DE MARINA
DE TORREVIÉJA

Comandancia de Marina (fie Alicante

(A.—10.750)

Y 'para que conste, y sirva de notifi-
cación en forma a don Ángel Oneto
Vega, expido el presente edicto, que se
publicará en el Boletín Oficial de la
provincia, en Madrid, a veinticinco de
marzo de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario (Firmado).

J^os particulares, copiados, concuerdan
fielmente con su original, a que me re-
fiero.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Constancio
Lerma Oquillas, Juez municipal número
nueve, de los de esta capital, estando
celebrando audiencia pública én el día
de su fecha. —Madrid, fecha ut supra;
doy fe.—rFirmado: P. H., José Sánchez
(rubricado).

En Madrid, a veintiuno de enero de mil
novecientos cincuenta y' ocho. —El señor
don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal número catorce, habiendo visto
los presentes autos de proceso de cog-
nición, seguidos entre partes: de la una,
como demandante, el Procurador de los
Tribunales don Horacio Garrastazu He-
rrero, en nombre y representación de
don Alejo Couso González, mayor de
edad, casado, propietario del estableci-
miento comercial denominado «Seleccio-
nes Aleó»; y de la otra, como deman-
dados, don Teodoro Delgado Zarzo, ma-
yor de edad, soltero, empleado, y domi-
ciliado en la calle de Pelayo, número
cuarenta y dos, piso tercero izquierda,
y don Jaime Arce Alonso, mayor de

.edad, casado, farmacéutico, con domi-
cilio en Joaquín Costa, número, siete, de-
clarados en rebeldía, sobre reclamación
de mil cuatrocientas siete pesetas con
cincuenta céntimos, intereses legales,
costas y gastos; y

Relación filiada de los insoritos perte-
necientes al alistamiento del año actual
para el reemplazo de 1959, nacidos en
la provincia de Madrid, con expresión del
número que les ha correspondido en el
sorteo, nombre y apellidos, nombre de
los padres, naturaleza y fecha de naci-
miento, levantada con arreglo a io dis-
puesto en el artículo 31 de la vigente ley
de Reclutamiento y Reemplazó de la
Marinería de' la Armada

Núm. r. —Nombre y apellidos: Gra-
ciano Sánchez de Paco.—Padres: Manuel
y Antonia.—Naturaleza: Vieálvaro.—'
Nacimiento: n noviembre 1939-

Torreviéja, a 24 de abril de 1958-"""
El C. de C. Ayudante de Marina, Carlos
Gultart.

Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Madrid
' Solicitado duplicado del resguardo de

empeño de alhajas en la C. E. A. n '

mero" 46.337, por 4.500 pesetas, tecn

3 de mayo de 1958, se anuncia será ex-

pedido, anulándose el primitivo, si a

rante treinta días, .desde hoy, no se pre-

senta reclamación en contrario.
Madrid, 22 de mayo de I95 8-"""11

terventor (Firmado). ,
(A.—IO-7S3)

Don Manuel Sánchez Camargo, J|uez
municipal propietario del Juzgado nú-
mero once, de los de Madrid.

EDICTO

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas cuatrocientos noventa y
siete, de mil novecientos cincuenta y seis,
sobre daños, a virtud de denuncia de
Petra Herranz Gómez, contra Isabel
Gallego Rodríguez, se ha acordado anun-
ciar por medio del presente la venta,
por primera vez, en pública subasta, de
los bienes embargados a la referida Isa-
bel Gallego, consistentes en un comedor,
compuesto de: una mesa de cuatro pa-
tas, color nogal; cinco sillas; un apara-
dor, con cuatro cajones en el centro y
dos laterales, de la misma madera; una
lámpara de oristal, con tres brazos, e
igualmente, un aparato de radio, marca
«Beltrán», modelo E; bienes que apare-
cen tasados pericialmente en la suma de
mil novecientas cincuenta pesetas.

Cuya sentencia fué leída y publicada
en el mismo día de sn fecha.

Que declarando confesos a los deman-
dados don Teodoro Delgado Zarzo y
don Jaime Arce Alonso en las posicio-
nes formuladas por el actor, y estimando
en todas sus partes la demanda contra
ellos formulada por el Procurador don
Horacio Garrastazu Herrero, en nombre
de don Alejo Couso González, les debo
condenar y condeno a que paguen al de-
mandante, mancomunada y solidaria-
mente, la cantidad de mil trescientas
pesetas, más la suma de ciento siete pe-
setas con cincuenta céntimos, que ha-
brá • de abonar el demandado y deudor
principal don Teodoro Delgado Zarzo,
lo que hace el total reclamado, intereses
legales a razón del cuatro por ciento anual
desde el día dieciséis de noviembre de mil
novecientos cincuenta y siete a la fecha
de su completo pago, y al pago de las
costas causadas en este juicio.—Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—Gaspar Martínez Vázquez (ru-
bricado).

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de proceso de cognición, a
instancia de don José Ga»cía Jiménez,
contra don J|esús Frutos de Frutos, bajo
e! número quinientos cuarenta y tres, de
mil novecientos cincuenta y seis, sobre
pago de cantidad, en los que, y en eje-
cución de la sentencia dictada, se ha
acordado sacar- a la venta-, en pública
subasta, la siguiente finca, propiedad dei
demandado y embargada al mismo:

Urbana.—Edificio, en Villaverde de
Madrid, sito en la calle Particular de
Iñigo Arteaga, que consta ds cuatro
plantas o pisos, semisótano, primero, se-
gundo y tercero, con diecinueve vivien-
das en total, distribuidas en dos habi-
taciones y cocina, excepto las situadas
en el semisótano, que tienen una sola
habitación y cocina. Actualmente están
construidas y ultimadas las dos prime-
ras plantas o pisos, semisótano y prime-
ro, constando el semisótano de cuatro
viviendas, con. acceso por el patio inte-
rior de manzana, y el piso primero de

'cinco viviendas, dos de las cuales tie-
nen su entrada por la calle de Iñigo Ar-
teaga, y las tres restantes por el ex-
presado patio de manzana. Ocupa una
superficie de ciento sesenta y ocho me-
tros treinta decímetros cuadrados. Lin-
da : al frente, por donde tiene su entrada
en línea de diecinueve metros cincuenta
centímetros, con calle de su situación-
derecha, entrando, en línea de ocho me-
tros veinticinco centímetros, con solar dedon Luis Martín Sacristán; izquierda en
línea de ocho metros veinticinco centí-
metros, con solar de doña María Josefa
Arteaga, y fondo, en línea de diecinueve
metros cincuenta centímetros, con solar
de don Jesús Frutos de Frutos.

Dicha finca ha sido valorada én !a
suma de ciento^ setenta y cinco mil pe-
setas, que servirá de tipo para la subas-
ta, que se celebrará a las once y media
horas del próximo día veinticuatro dejunio, en la Sala audiencia de este luz-
gado, carrera de San Francisco, número
diez, piso tercero? previniéndose a loslicitadores:

VIERNES 23 DE MAYO

y parte dispositiva son del tenor si-
guiente:

Sentencia

EDICTO

JUZGADO NUMERO 14 (A.—10.751)

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

Sentencia

Faüo

JUZGADO NUMERO ii
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